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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . h.! 

E Y " : A Jj 

RESOLUCION No.se-2-4-101 973 o | a 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS., DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañias, según Resolución No.ADM-- 
86394 del 31 de diciembre de 1986; Y, por el Señor 

Superintendente de Compañias Interino, según Resolución 
No.ADM-88250 del 25 de abril de 1988; 

CONSIDERANDO 

QUE el 20 de enero de 1988, se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Séptimo del. cantón Guayaquil, abogado 
Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de'la compañia 

"CAMARONERA HATIEN S.A.”; 

QUE el señor Marcos Espinoza Gárate, en su calidad 
de Gerente General de la compañia, con el patrocinio del 
abogado Angel Vera Lalama, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 

presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Institución, ha presentado el informe favorable : 
No.88-0133-1A del 9% de diciembre de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.SC-DJ-CA-88-1125 del 24 de mayo de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR : a) el aumento de 
capital de  "CAMARONERA HATIEN S.A." por UN MILLON 

QUINIENTOS MIL  SUCRES, dividido en un mil aGuinzientas 
acciones de un mil sucres cada una; Y, b) la reforma de 
estatutos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo 
Séptimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba del
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias, en Guayaquil, a 27 DN 
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CERTIFICO:QUe con fecha de hby, se tomb nota de esta Resolución 
a foja 21.039 del Registro Mercenti1,Rubro de Industriales de - 

1.983, al margen de la 1nscri pal Ón respectiva. -Gueyaqutl,Junis 

trece de mi] novecientos ochenta, ocho»-El Registrador Nercambil.- 
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